
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº289-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 02 de julio del 2024. 

TITULARES 
PROYECTOS INTANGIBLES 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE: 

VISTOS: 

El Informe Nº1090-2024-GMDSSP-GGM/MPJB con fecha de recepción 26 de junio del 2024, emitido por la Gerencia Municipal de Desarrollo Social 
y Servicios Públicos; el Informe N°0816-2024-GMAF-GGMIMPJB con fecha 27 de junio del 2024, emitido por la Gerencia Municipal Administración 
y Finanzas; el Informe N°1116-2024-GMDSSP-GGMIMPJB de fecha 28 de junio del 2024, emitido por la Gerencia Municipal de Desarrollo Social y 

º""º'-< Servicios Públicos, con Proveido S/N de fecha 28 de junio del 2024, emitido por la Gerencia General Municipal, sobre la MODIFICACIÓN DE LA 
Ji Q •"' ,-., < "o CONFORMACIÓN DE COMITÉ DE RECEPCIÓN DE PROYECTOS E INVERSIONES (CRPI) DE LA IOARR "ADQUISICIÓN DEL CAMIÓN 

1, sT �:;;,l ' CISTERNA; EN EL (LA) GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE 
� ;f �' � BASARE EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE- DEPARTAMENTO DE TACNA, y; 

- t: 
?,;, ALCALDI CONSIDERANDO: 
��� 

Que, conforme al Articulo 194º de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley de la Reforma Constitucional N°27680, 28607, 30305, 
31042 y 31988 concordante con el Articulo 11 del Titulo Preliminar de la Ley N°27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: "Los 

N'\Nr.-,..,; :-- Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa ( .. .r La acatada norma también señala que: 't.s autonomía que la 
'l.�o """'<" onstitución Política del Perú establece para /as Municipalidades radica en la /acuffad de ejercer ac/os de Gobierno, administrativos y de 

� 
0 0 <:?p f!iinistración, con sujeción al ordenamiento jurídico•; 

CJ 11:l G). 

� ��N R TE §Jie, el Artículo l del Título Preliminar de la Ley N°27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece ffLas municipalidades provinciales y dístritales 
� �NJCIP L � ' los órganos de gobierno promotores del desarrollo focal, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de 
'3-,i,¡ ;,..._ ""- ◊'Ji. s fines": 

'llt_) �'P .. 
""':::a:�:::"' Que, conforme a lo establecido en el Articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en el cual señala: "Los 

gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los seNicios públicos locales y el desarrolfo integral, sostenible 
0 \J 1N e¡ y armónjco de su circunscripciónn. Por otro lado, aunado a ello el Articulo X indica que los Gobiernos Locales promueven el desarrollo integral, para 

q� l. v0 v· bi!Ízar el crecimiento económico, la justicia social y sostenibilidad local, en coordinación y asociación con tos Niveles de Gobierno Regional y 
G1 acional, con el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores condiciones de vida de su población; 

§ GER rn 
t M��'ESo \1E í;', ue, conforme al Articulo 6º de la Ley N°27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, la Alcaldía es el órgano ejecutivo de gobierno local, el alcalde 
� J URI 01 A -t.c., 11_s el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa, por lo que corresponde aprobar y resolver asuntos administrativos 

1,,/J/11 _ �101/, a través de las resoluciones de alcaldía y dictarlos con sujeción a las leyes, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6 del articulo 20º y el Artículo 
�-;;:;:::::;.---;'i 43º de la norma antes referida; · 

,z;;�1NCJ,4 Que, conforme al Artículo 26º de la Ley N°27972 - Ley Orgánica d8 Municipalidad�s. la administración municipal se basa en •principios de 
,k) �{f l. ✓o programación, dirección, ejecución, supervisión, control recurrente y posterior, rigiéndose por los principios de legalidad, economia, transparencia, 
(es º � implic1dad, eficiencia, eficacia, parlicipación y seguridad ciudadana'. Concordante con lo contenido en el TUO de la Ley N°27444 - Ley !i sena ,e w 1, 1 f rocedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. N°004•2019•JUS; \é' P!:A ,W S P. • <n¡¡ 
· (%1, v m -;:o�,1/ Que, debe indicarse que la Administración Pública rige su actuación bajo el Principio de Legalidad, recogido en el numeral 1.1) del artículo IV del 

il - · Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General-Ley N°27444, que dispone que "Las autoridades administrativas deben actuar 
con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para lo que les fueron 
conferidas"; ---· , ;Jffi',wé1,¡( .. · Que, mediante Resolución N°229-2023-A/MPJB de fecha 01 de junio del 2023, se aprueba el Comité de Recepción de Proyectos e Inversiones 

¡ ,/e:,'<' "á'{CRPI) de la IOARR: "ADQUISICIÓN DEL CAMIÓN CISTERNA; EN EL (LA) GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL y SERVICIOS PÚBLICOS DE 
!l{:;¡j GERE =~-''¡j\,A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASARE EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE -DEPARTAMENTO DE 
' ¡ 

!a.: DEsA rffACNA"· 
'Ü SER o:,. • \--c-'_j'_(��2f'.-"· '%,. J'óue, mediante Resolución N°429-2023-A/MPJB de fecha 19 de octubre del 2023, se modifica el Comité de Recepción de Proyectos a Inversiones 

'<>--o (CRPI) de la IOARR: "ADQUISICIÓN DEL CAMIÓN CISTERNA; EN EL (LA) GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PUBLICOS DE 
-�,._.-.· LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASARE EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE-DEPARTAMENTO DE 

TACNA"; 

Que, mediante Resolución Nº240-2024-A/MPJB de fecha 23 de mayo del 2024, se modifica el Comité de Recepción de Proyectos e Inversiones 
(CRPI) de la IOARR: "ADQUISICIÓN DEL CAMIÓN CISTERNA; EN EL (LA) GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS DE 
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASARE EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE -DEPARTAMENTO DE 
TACNA", bajo el siguiente detalle: 

Direcaón: Villa Locumba Plaza Prindpal SIN, Tacna- Perú Página Web: [lllp í,Y.."Mv mun1¡9rgcbasadre.gob pe: 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº289-2024-A/M P JB 

Jorge Basadre, 02 de julio del 2024. 

PROYECTOS INTANGIBLES 
TITULARES 

ING. ELIAS MAMANI MAMANI 
Representante de la Gerencia Municipal de Desarrollo Social y PRESIDENTE 
SeNicios Públicos 
ING. NICANOR BONIFACIOJUANILLO PARIA PRIMER 
Representante de la Sub Gerencia de Suoervisión MIEMBRO 
CPC. JHILDA ROXANA SANTA CRUZ CUAILA SEGUNDO Representante de la Gerencia Municipal de Administración y MIEMBRO Finanzas 

ING. ELIAS MAMANI MAMANI 
Representante de fa Gerencia Municipal de Desarrof/o Social y PRESIDENTE 
SeNicios Públicos 
ING. NICANOR BONIFACIO JUANILLO PARIA PRIMER 
Reoresentante de la Sub Gerencia de Suoervisión MIEMBRO 
ING. FRESIA MERY SERRANO TORRES SEGUNDO Representante de la Gerencia Municipal de Administración y MIEMBRO Finanzas 

Que, estando a los actuados y por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas en el inciso 6) del Artículo 20º, 39º y 43º de 
.• - ._ la ley N° 27972 - ley Orgánica de Municipalidades, y con los visados del Gerente General Municipal; Gerente Municipal de Asesoría Jurídica; 

'?�l¼:·';,,. Gerente Municipal de Administración y Finanzas; Gerencia Municipal de Desarrollo Social y Servicios Públicos; Sub Gerente de Supervisión; 
,.:) '(;:., , ºI ,'''EREHc� � RESUELVE: 

r..· D�SARR IPAI. f'l1 . 
·;. 'ERVH:10 ¡ 'Al Y TÍCULO PRIMERO: MODIFÍQUESE, el extremo correspondiente a la parte considerativa y resolutiva de la Resolución de Alcaldía 
'·-. V'B• l-fiº240-2024-NMPJB de fecha 23 de mayo del 2024, que aprueba la MODIFICACIÓN DEL CÓMITE DE RECEPCIÓN DE PROYECTOS E 

"'' '<,"<><>.;ÍNVERSIONES_ (CRPI) DE LA IOARR: "ADQUISICIÓN DEL CAMIÓN CISTERNA; EN EL (LA) GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y 
- . ,:,· SERVICIOS PUBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASARE EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE 

-� BASADRE- DEPARTAMENTO DE TACNA", la cual quedara redactada de la siguiente manera: 

Que, mediante Informe N°1090-2024-GMDSSP-GGM/MPJB con fecha de recepción 26 de junio del 2024, la Lic. Nelida Elvira Mamani Ninaja 
Gerente Municipal de Desarrollo Social y Servicios Públicos, informa a la Lic. Mirlan Beatriz Ayea Cuadros Gerente Municipal de Administración y 

i¾J"'l/;ft>/1 Finanzas que, con Resolución de Alcaldía N'240-2024-NMPJB de fecha 23 de mayo del 2024, se designó a la lng. Fresia Mery Serrano Torres 
como Representante de la Gerencia Municipal de Administración y Finanzas-Segundo Miembro, del comité de recepción del IOARR" ADQUISICIÓN 
DEL CAMIÓN CISTERNA; EN EL (LA) GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
JORGE BASARE EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE- DEPARTAMENTO DE TACNA"; sin embargo, actualmente 
la profesional en mención no cuenta con vínculo laboral en la entidad, por !o que solicita designar un nuevo miembro; 

O,.¡1NCJA{ .. · 
q_� "'o.;,'que, mediante Informe N°0816-2024-GMAF-GGM/MPJB de fecha 27 de junio del 2024, la Lic. Mirian Beatriz Ayea Cuadros Gerente Municipal de � Bº ��ministración y Finanzas, remite a la Lic. Nelida Elvira Mamani Ninaja (e) Gerente Municipal de Desarrollo Social y Servicios Públicos, la propuesta 

9 \;E · ¡¡;,ra la designación de la CPC. JHILDA ROXANA SANTA CRUZ CUAILA, como representante de la Gerencia Municipal de Administración y 
-:a_ \GE 1 �nanzas; 
o✓, MU C :E J 

'-'1¡;17 • ">�o Que, mediante el Informe N°1116-2024-GMDSSP-GGM/MPJB de fecha 28 de junio del 2024, la Lic. Nelida Elvira Mamani Ninaja (e) Gerente 
1•1 - Municipal de Desarrollo Social y Servicios Públicos, solicita al Econ. Mario Ale Cervantes (e) Gerente General Municipal, la modificación de la 

conformación del comité de recepción de proyectos e inversiones (CRPI), para la IOARR: "ADQUISICIÓN DEL CAMIÓN CISTERNA; EN EL (LA) 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASARE EN EL DISTRITO DE 

-�""'-"- OCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE -DEPARTAMENTO DE TACNA"; por lo cual, se designa a la lng. Fresia Mery Serrano Torres como 
undo Miembro del Comité de Recepción de Proyectos de Inversión. Por lo que, corresponde modificar la parte considerativa y resolutiva de la 

lución de Alcaldía N°240-2024-A/MPJB, bajo el siguiente detalle; 

"( .. ) 
PROYECTOS INTANGIBLES 

TITULARES 
ING. ELIAS MAMANI MAMANI 
Representante de la Gerencia Municipal de Desarrollo Social y PRESIDENTE 
Servicios Públicos 
ING. NICANOR BONIFACIO JUANILLO PARIA PRIMER 
Renresentante de la Sub Gerencia de Sunervisión MIEMBRO 
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, ' MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº289-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 02 de julio del 2024. 

CPC. JHILDA ROXANA SANTA CRUZ CUAILA 
Representante de la Gerencia Municipal de Administración y 
Finanzas 

SEGUNDO 
MIEMBRO 

UNICIPALIDA . 

'r----> 

' 
JULIO VtCTOR DAVALOS FLORES 

' ALCALDE 

ENCARGAR, a Sub Gerencia de Imagen Institucional, la publicación de la presente Resolución en el portal web y 
portal de transparencia de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE, - 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SUBSISTENTE, los demás extremos de la Resolución de Alcaldía N"240-2024-NMPJB de fecha 23 de 
mayo del 2024, que MODIFICA EL COMITÉ DE RECEPCIÓN DE PROYECTOS E INVERSIONES (CRPI) DE LA IOARR: "ADQUISICIÓN DEL 
CAMIÓN CISTERNA; EN EL (LA) GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
JORGE BASARE EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA", en todo aquello que no 
se oponga a la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: EXHORTAR al CÓMITE DE RECEPCIÓN DE PROYECTOS E INVERSIONES (CRPI) DE LA IOARR: 
"ADQUISICIÓN DEL CAMIÓN CISTERNA; EN EL (LA) GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASARE EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE �=-:;::::::�.;; CNA" Y DEMAS INTERVINIENTES, que en un plazo no mayor de 15 días de notificada la presente resolución, cumplan con la recepción de la 

P-"-�r&MIR. tal y como lo establece la Directiva N" 025-2022/MPJB "Directiva para el Proceso de Recepción, Liquidación y Transferencia de Proyectos i Sº c¡i ersión ejecutados por Administración Directa e Indirecta", BAJO RESPONSABILIDAD. 

cÍ l GE E A ULO CUARTO: ENCARGAR, a Secretaria General, Registro Civil y Archivo Central. NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a las 
G'é. es orgánicas correspondientes de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, e interesados para conocimiento y fines pertinentes conforme 

g&f\Ñ 

• 
�--=•'"' 

� . .. Ce. 
'O'/iiJ/3;'··, . ARCHIVO /� 11( '>,GMAJ 

,:) V.:1c · MAF . SSP 
.� , ICIPAL E � 

;;: lJESARR y MRCyAC . ./ucos }!.fERESAOOS (03) 

··\. �f::J: 
'?. 
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